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TIUTIICIPALIDAD DISTRTTAL DE
PAGASMAYO

N"058-2024-MDP/GSM

Pacasmayo, i0 de junio de ZOZ4
LA GERENCIA OE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAO DISTRN-AL DE PACASMAYO

VISTO:

Et expedienre N" 8?13_2023, presentado por et Sr. CESAR R,.ARDO MEMBRTLLO SALAZAR. enrepresentación der establecimiento con .ur¿n ro.,"i i¡tü-Rirói¡E Li !oL. *n siro AL.JAMTENTo pARAEsrANcrAs coRrAs, solic*a cert¡r¡caoo,oe D-eiJ;:';'¿;ñ;ñffi e N" 1Lz-zoza-Mop/GSM/sGGRDemitido por el sub cerente de Gesrión det.R¡esgos;; ó;;;,'#lr'qr"." 
"rgi"." 

que se extienda laResolución Gerenciat de f¡natización de. trámite-der p-1"olrL"i" á'üspección técn¡ca de seguridad en
:3ffil:n: i$1É::r"#::fl1'"'""#"i" ¿." Ü"ip"..¡¿"'."ii]Ji"."" 

",,i,"r0" nieseo üÉóió-y"i

CONSIOERANDO:
Et artícuto 194 de la Constitución po títica del Perú, mod¡ficado por Las teyes de ReformaConst

rganos de gob¡erno locat. Tienen autonomía

ituc¡onal N." s 27ó80, 28ó07 y 3030S, estabt ece que tas m
pol.Ít¡ca, econom¡ca y admin¡strat¡va en los asunt

unicrpalidades provinciales y d¡stritates son
os de su

los ó
competencia. concordante con et artículo II det Títuto Pretiminar de ta Ley Orgánica de l¡unicipal¡dadesN" 2',1972. D¡cha autonomía rad¡ca en [a facuttad de erercer actos de gobierno, administrat ¡vos y deinistración, con sujeción at ordenamiento juríd¡ca;

Por tey N.29ó64, se creó e[ S¡stema Nac¡onat de Gestión det R¡esgo de Desástres (SINARGED),mo sistema interinstitucionat, sinér g¡co, descentral izado. transversat y participativo. con Ia finat¡dad dentificar y reducir tos rjesgos asoc jados a peligros o mrnrmtzarsus efectos, asícomo evitar la generaciónnuevos riesgos y preparación y atención ante sit uaciones de desastre med¡ante el estabte cimiento denc¡pios, lineamientos de potítica, componentes, procesos e instrumentos de ta gestión de riesgo de

Entre otros aspectos, por Decreto Legistat¡v o N'1200 se modifica el artÍculo 2 de ta tey N'28976.Ley Ma rco de Licencia de Func¡onamiento ,afinded efinir a [a ITSE amo ta actividad mediante la cual seeva[úa eI riesgo y las condiciones de seguridad de [a edificación vincuLada con la actividad que desarrotta.se verif¡ca ta implementación de tas medidas de segur¡dad con et que se cuenta y se anatiza [atnerabit¡dad; as¡mismo. se señ¿la que la institució n competente para erecutar la ITSE debe ut¡lizar taat¡¡z de riesgo aprobada por el. CENEPRED, para determinar si ta inspección se reatiza en forma prevlaerior al otorgam¡ento de l.a L¡cencia de Funcio namtento;

Por Decreto Suprem o N'002-2018-pCM, se aprueba el Regtamento de lnspecciones Técn¡cas enedificac¡ones ITSE con el ob.,eto de regutar tos aspectos téco¡cos y administrativos referidolnspección Técnicá de Seguri dad en Edif¡caciones (fTSE) la Evatuación de tas Condtctones de Seguridad en

Med¡ante ta Ley No30230-Ley que_ estabrece med¡das tributar¡as, srmpt¡f¡cación de procedimientosy perm¡sos para promoción v drnamizáoón de t" inu"ir¡¿n 
"n "-üir, r" ,n.o.oor"n tos numerares r4.7.14-8 y 1A.9, ar artícuto 14 de ta r ey 29664. Ley qr" ..*-"r i,.,"i" Nacronal de Gestrón det Riesoo deDesastres (STNAGERD), modifrcado por Decreio 

'Leg;sLi,;; 
ñ;l;ó;-, refer¡dos a tas competenc¡as paraeJecutar la lrsE, por parte de las Municrpalidades prá"ir.i"r"r y joi.,tales, 

de acuerdo a lo establecrdo enel Regtamenro de tnspecciones Técnic"i o" ."g*iJJ án ;;-r:#;";

s

P¡

sala
tos EspectácuLos públicos D epo rtivos y No Deportivos (ECSE) y ta Visita de fnspecclon de Segur¡dad enEdif¡caciones (VtSE), a5í como la renovación det certif¡cado de ITSE;

Et Manuat de Etecuc¡ón de- Inspeccrón Técnica de Seguridad en Edrficaciones, aprobado porResolución Jeraturar N. ol¿-zora-ceNÉpnEórr i" i".r," ,, i:,[:." de 2018, estabrece que rosprocedimrentos técnicos y admrnistrat¡vos comptementaiiol- 
"i'ni"ro negtarento de rnspeccionestecnrcas de Seguridad en Edif¡caciones, aprobado por Decr"tá Srp."ño rurcOZ_201g_pCM, que
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desastres.



Mediante expediente del visto, et sr' cEsAR RrcARDo MEMBRTLLO SALAZAR, soticita certificadode Defensa civit, respecto at estabtecimiento con razón sol,rl ."ili'iir" aLo¡AMTENTO PARA EsrANcrAs
S3|#i::|'jj:J"i,fJ,.,# o" Jut¡o N"r00, o"l ái.-t.,r"'oá p"luJ,uyo, e,ouin.,a de pacasmayo,

Según INFORME N" 142-,Z4_MD,/GSMISG.RD, de fecha , de .,unio deL 2024, em¡rido por etlng. Yur¡ Leonardo Burgos Gonzátez,.determinanoá rinatml"i" qrá ir_ rNuuESLE oBJEro oE rNSpEccroNSI CUMPLE CON LAS CONDICONES DE SEGURIDAO EN CIiIÉIiii-IOr,LS EN DEFENSA CIVIL VIGENTE,adjuntándose para acreditar tat situac¡ón, et rnforme det rrsiÉn¡v¡,qlon un ¿..u 
"*p"u" a" i«iñiv 

"riaforo de 50 personas., sugiriendo se emita eI acto reso[ut¡r" aoi."rp*0,"nt".

6,rrr@ 
otrr*

MUNIGIPALI DAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

permitan verrficar et cumplimiento de las condrciones de
rnspeccton;y reduccrón det riesgo, asÍ como de reconstrucci

seguridad en los estabtec¡mientos objeto de
ón a nivet nac¡onat.

ARTlcuLo cuARTo; ENCARGAR ar responsabte de r.a of¡cina de Tecnotogías de la rnformación lapubt¡cación de [a presente ResoLución en ta página web de ta Municipatioad D¡str¡tat de pacasmayo.

ARTÍCULO OUTMTO: NOT|FTCAR con ta presente Resotución a et sr. cÉsAR RrcARDo MEMBRTLLO SALAZAR.

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE YARCHIVESE

,io

En mérito a lo expuesto;y estando a las atribucio nes conferidas en ta Ley N. 2?9?2, Ley Orgánicade l\4unicipatidades, Ley N. 29664, Ley det S¡NAGERD y su Regl amento aprobado por Decreto SupremoN"048-2011-PCM, Ley N. 30230. Ley que estabtece Med¡das Tr¡ butarias, Simpt¡f¡cacién de proced¡ mrentosPermisos para ta Promoción y Dinamizacién de ta lnvers¡ón en et País, Decreto Supremo N" 02-20i8_CM. Reglamento de lnspeccion es Técnicas de Seguridad en Edificaciones, artícuto.3B numerat 3g y 7 deLey 27 441+

SE RESUELVE
ARIfCULOfEüdEBq APROBAR ta f¡natización det trámite det proced¡miento de Ins pección Técnica deSeguridad en Edificacio nes. con nivet de RIESGo MEDTO según la matriz de r¡esgos, presentado por etSr. CÉSAR RICARDo MEMBRILLO SALAZAR, en cat¡dad de Te presentante del establecimiento comerciatcon razón social INVERSIONES EL SOL S.A.C. y nombre comerc¡al HoTEL REAL MOCHE con grrooJAMIENTO PARA ESTANCTAS CORTAS ub¡cado en Av.28 0E JULIo N. 100, del d¡str¡to de pacasm ayo,vincia de Pacasmayo, Departamento de La Libe ftad.

DECLARAR, que et estabtecimjento comerciat con razón sociat INVERSI0NES EL S0LC. y nombre comerciat HOTEL REAL MOCHE, con siro ALoJAMIENTO PARA ESTANCTAS CORTASicado en AV. 28 DE JULIo N'100, det distr¡to de pacasmayo, Provincia de pacasm ayo, Departamento deLA LibErtAd, SI CUMPLE, CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EDIFICACION ES, manten¡endo el nivelde RIESGO MED|O, con un área ocupada de óó0 m2 y un aforo de 50 personas.

ARTÍCULO TERCERO: EXPEDIR Et CErtJ f¡cado de lnspección Técnica de Seguridad de Edificaciones -ISTE aer sr. cÉsAR RtcARoo MEMBRi LLO SALAZAR, det estab{ec¡m iento comerc¡at con razón soc¡alINVERSIONES EL SoL S.A.C. y nombre comercial HoTEL REAL MOCHE con giro ALOJAMTENTO PARAESTANCIAS CORTAS, ubicado en Av. 28 DE JULTO N" 100, det d¡strito de pacasmayo, provincia deacasmayo, Departamento de La L¡bertad, con un área ocupada de 660 m2 y un aforo de E0 personas-
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La sub Gerencia de Gestión det Riesgo de Desastres de [a Municipatidad Distritatde Pacasmayo' en cumptimiento de r.o estabtec¡oo en Jo. s N. 002-20.rg-pcM, ha

::il'r"#:il*ección 
Técnica de sesuridad en E¿¡r¡cac¡ones ar Estabrecim¡ento objeto

Expediente:

Razón Social:
Nombre comerciat
Ubicado:

Distrito:
Provincia:

Departamento:

Sotic¡tado porl

Área Ocupada:

Giro o Actividad:
Capacidad máxima
de ta edificación.
Vigencia:

8713-2024

INVERSIONES EL SOL S.A.C.
HOIEL REAL MOCHE
AV 28 DE JULIO N".¡OO
PACASMAYO

PACASMAYO

LA LIBERTAD

CESAR RIcARDo MEMBRILLo SALAZAR

óó0.00 M2

ALOJAMIENTO PARA ESTANCIAS CORTAS

50 PERSONAS

2 años

E[ que suscribe eERrE]eA que e[ estabtecim¡ento ob,eto de inspección antesseñalado CUMPLE CON LAS CONDTCTONES DE SEGURT;;;

Lugar: pacasmayo
Fecha de expedición: I DE JUNIO DEZO2A
Fecha de sol.icitud de
Renovación: l! DE MAYO DE 2026
Oreinta días hábiLes anterior a [a fecha de caduci
Fecha de Caducidad: llDEJUNTO DE 2026
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